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cido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reconocido, o Cuerpo docente. de Grado Medio; loo
Ayudantes acompañarán a sus instancias. un informe del Cate.
drático bajo· cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurSl?Oposición tendrá la duración de. cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual du

,ración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme
a la citada Ley. siendo condición indispensable para esta prO
rroga hallarse en posesión ·del título de Doctor.

Cuarto,-Para ser admitido a este concut'SOo-OpOsición se r&
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaÍlol.
b) Tener cumplidos los Veintiún ailos. de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disctplin~

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infeeto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio dtl cargo.

e) Haber a.probado los ejercicios y cumplido ios requisitos
necesarios para la obtención del titulo. de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurara.cateiniento a los Principios Fundamentale~ del Mov'~

miento Nacional y demás· Leye~ Fundamentales· del Reino, se
gún se preceptúa en ei apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiástioos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el 8erVicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la rea1iza~

ción del mismo.
1) Abonar en la Tesoreria de la UniversidB.d 100 peseta."

por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el articulo 66 -de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la in~tanciQ los resguardos opor·
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tornar parte en este concurso--opo.
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los. Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de;
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente f.t'I
de ·la publicación de la presente Resolución en el «Boletín OfI·
cial .del Estado», manifestando en las mismas. expresa. y deta.
lladamente, que en la fecha de expiración del plazo de admi
sión de. sol1citudes reúnen todas y cada una de las condlclonef:
exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los deN'chos de examen y de formación de exp~·

diente.

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formularla
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer~

sidad, y en el plazo de treinta dias, contados a partir de
la fecha de la mencionada propuesta. los documentos a.credi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convoce.toria.

,
U·.li;;,d-

Tema 44. OrgattiZactón administrativa de los Impuestos 60
bre las Sucesiones y sobre Tra.nsm1.s1ones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Doeumentados.-Organos a los que, corresponde .su
gestión en la Administración Central y en la Terri,torial-Atri
buciones del Ministerio de Hacienda, de la. Dirección General
de lo Contencioso del Estado y de los Delegados de Hacienda.
Los Jurados Tributarios: su competencia en relación con estos
Impuestos. '

Tema 45. Facultades y deberes de los Abogados del Estado
en relación ron los Impuestos sobre Sucesiones y sobre Trans
misiones Patrimoniales.-Facultades y _deberes de los. Liquida
dores de Distrito Hipotecario.-Sustitueión de estos.~Responsa

bilidad de los funcionarios encargados de la gestión del ·lm·
puesto.-Libros que deben llevarse en las Oficinas Liquidadoras.
Hojas de liquidación.-Servicio de Estadística.-Inspección de
Jos semeios.

Tema 46. Inspección e investigación de los Impuestos sobre
las Sucesiones y sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos· Documentados: órganos competentes para dirigirla
y realizarla; tramitación de los expedientes.-Facultades de- la
Administración para. obtener documentos y datos y para com
probar el cumplimiento de obligaciones fiscales: examen de
los articulos 21 y 22 del Decreto--ley 1511967. de 27 de noviem·
bre.:-Denuncias: requisitos y tramitación. .

Tema 47. Normas de control de los Impuestos sobre 1M
Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Dooumentados.-Obligac1ones de los órganos judiciales,
Notarlos, pa.rt1eula.res, Bancos. Asociaciones. Sociedades, ··Cajas
<le Ahorro y Montes de Piedad,· Entidades públicas y privadas,
flUlcionarios públicos en general, Corporaciones locales, Orga
nismos sindicales y Organismos administrativos autbnomos.....-
Normas fisealizadoras de la retirada de bienes c011stituídoa en
depósito o bajo ·cualquier otra forma contratJtual.-Excepciones.
Control de las impuestos en seguros. su1m8tas. fianzas y cajas
de seguridad.-,EIectos de la falta de la nota de· liquidación
o de exención en los actos o contratos sujetoo·aJ Impuesto.

Tema. 48. Las infracciones tributarias y S1,1 sancióil.-Falta.
de presentación de los documentos en plazo reglamentario.
Disminución de valores en los bienes decluados.-Ocultaclón de
bienes.-Falta de pago del Impuesto dentro del plazo regla
mentario: etectos.-San,CÍones a los LiqUidadores de Distrito
Hipcteca.rio.-Sanciones a que da lugar la inspección e inves-
tigación del Impuesto. .

Tema 49. Sanciones a que da lugar el control del Impuesto.
Sanciones a autoridades y funcionarios, Organismos· judiciales,
Notarios, particulares, Bancos. Sociedades. Asociaciones. Cajas
de Ahorros. Montes de Piedad, etc...:...sanciones cuando se reti
ren bienes sin la pertinente autorización administrativa.~Res
ponsabUidad penaJ..~dqUisiciónpor el Estado de bienes inmue
bles qUe- hayan sido objeto de aIgun.atransmísiÓll con oculta
dón punible de- su vaJor.........La condonación _de sanciones.

Tema SO. Revisión en via adminLstrativa de actos relativos
a los Impuestos sobre las Sucesiones y sobre Transmisiones
Patrimoniales.-Supuestoo 'de revisión de oficíO.-Recurso de re
posición.---Reclamaciones eoonómico- administrativas,-Rectitica
dón de errores materlales.-Irevolución de ing-resos indebidos.
DiBtinción entre errores de hecho y de derecl1o.

DE
MINISTERIO

EDUCACJON y CIENCIA
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y !lema;.; efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5- de marzo de 1970.-P. D., el Director general de

Ensefiam:a Superior e Investigaeión, Juan Echevarría. Gangotti.

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la ql,l.,e :>e con·
voca concurso--opasición para la provisión de la pla·
za de PrOfesor adjunto de «Genética vegetal y áni
mal». 1JQCante en l:a Facultad de Ciencias de la
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universl<lad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Prirnero.-Convocar el concursl?~ición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la. Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la. enseñanza de «Genética vegetal y e.nima1»:
·debiendo aj~r.se el mismo a lo dispuesto en la· Orden minis
~erial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletln Oficial del Estado})
del 19),· modificada. por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero). asi como en la Or
den de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de
31 de mayo de 195-7 .<<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio). .

Segundo.-LoB aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o dél correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores, y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un a:fío aeaclémlcocompleto. o pertenecer o haber pertene.

JImo. Sr. Director gl'l1E'rel d~ EnseÍlRn7.a Superior e Investi
gación.

ORDEN ete 6 de marzo de 1970 por la que se con·
'noca concurso-oposición para la provisión de la p1a·
:::'0. de Profesor adju.nto de «parasitologia», vacante
en la Facultad de Farmacia de la Uni1;ersldact de
Madrid,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectof&do de la Universidad de
Madrid.

Este Mjlliste.rio ha resuelto:

Pí'imero.--.convocar el concursl?oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Fa.cültadde Farmacia de la Universidad expre
sada. adscrita a la c:-nseñama de «Pe.rasitologfa»; debiendo
ajustarse el' mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de
S de diciembre de 1946 \«Boletín Oficial del EStado» del 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) .y 24 de enero de 1968 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 8 de febrero). aSi como en la. Orden de la
Direcciól} General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo
de 19M (~Boletjn Oficial del. Estado» de 21 de j.unio).


